
  

 

  

BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 
ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 
OBJETO DEL PROCESO: “CALIFICADORA DE RIESGO GLOBAL DEL BANCO DE DESARROLLO 
DEL ECUADOR BP PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO - 2026”, CÓDIGO NO. GNA-BDE-2026-003 
 
En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de febrero de 2026, como Equipo Evaluador que interviene 
en la evaluación de las ofertas, conforme la designación efectuada mediante Memorando Nro. BDE-DBS-
2026-0164-M de 27 de enero de 2026; mismo que establece “(…) se encargará de las etapas de: 
preguntas, respuestas y aclaraciones, convalidación de errores, calificación, evaluación de ofertas entre 
otras actividades inherentes al proceso de contratación dentro de esta fase hasta la recomendación de 
adjudicación o declaratoria de desierto, del proceso signado con el código No. GNA-BDE-2026-003 (…)”; 
procedimos con la revisión y evaluación de las ofertas recibidas, conforme los lineamientos definidos, 
para lo cual se realizaron las siguientes actividades: 

DESARROLLO 

Apertura de la oferta presentada dentro del proceso GNA-BDE-2026-003. 

De conformidad a la invitación de los pliegos suscritos se establece:  

 

• La oferta se presentará en formato digital. Las ofertas deberán ser presentadas junto con los 
formularios requeridos y que se detallan en la SECCIÓN 4: FORMULARIOS del presente 
documento con FIRMA ELECTRÓNICA a los siguientes correos electrónico: 
Rodolfo.Jota@bde.fin.ec, roberto.piedra@bde.fin.ec, con copia a: paola.jimenez@bde.fin.ec y 
freddy.montenegro@bde.fin.ec hasta la fecha establecida en el cronograma del proceso 

 

• Los documentos de respaldo que se adjunten, y que hayan sido suscritos o emitidos por un tercero 
con firma manuscrita, deberán ser digitalizados y este documento será FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE POR EL OFERENTE; esta firma implicará la declaración de que todos los 
documentos presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace 
responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda realizar. 

 

• Resulta pertinente reiterar que las ofertas serán válidas únicamente si tienen FIRMA 
ELECTRÓNICA. El sistema oficial de validación de documentos firmados electrónicamente será el 
sistema FIRMA EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información.”. 

 

Para cumplimiento de lo detallado anteriormente se evidenció lo siguiente:  
 
a) Correos de recepción de ofertas 

 

Oferente Fecha y hora de recepción 
Nro. De 

archivos 
Oferta 

Económica 

CALIFICADORA DE RIESGOS 
BANKWATCH RATINGS DEL 
ECUADOR S.A. 

jueves 5 de febrero de 2026; 
12:07 pm 

29 $ 11.000,00 

UNIONRATINGS CALIFICADORA 
DE RIESGOS S.A. 

Jueves 5 de febrero de 2026; 
11:53 am 

37 $ 9.000,00 

CALIFICADORA DE RIESGOS 
PACIFIC CREDIT RATING S.A.. 

Jueves 5 de febrero de 2026; 
13:13 pm 

41 $ 7.000,00 

CALIFICADORA DE RIESGOS 
SUMMARATINGS S.A. 

Jueves 5 de febrero de 2026; 
13:13 pm 

7 $ 9.000,00 



  

 

  

 
b) Se identifica que los oferentes invitados presentan su oferta electrónicamente, conforme al cronograma 
propuesto en el presente pliego, se han verificado las firmas electrónicas a través del aplicativo FIRMA 
EC: 
 
INCLUIR VERIFICACION DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

No. OFERENTE VALIDACIÓN 
DE FIRMAS 

1 CALIFICADORA DE RIESGOS BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A. VÁLIDA 

2 UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. VÁLIDA 

3 CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A.. VÁLIDA 

4 CALIFICADORA DE RIESGOS SUMMARATINGS S.A. VÁLIDA 

 
CONCLUSIÓN: De conformidad a la invitación, los pliegos del proceso para la contratación de la 
“CALIFICADORA DE RIESGO GLOBAL DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR BP PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO - 2026”, se encuentran completos motivos por el cual se procederá con la 
evaluación respectiva. 

VERIFICACIÓN DE LA ETAPA DE “CONVALIDACIÓN DE ERRORES” 

Para esta etapa se verificará el cumplimiento del Art. 79.- del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública “Convalidación de errores de forma. Las ofertas, una vez 
presentadas no podrán modificarse. 
 
No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la 
entidad contratante, dentro del término mínimo de dos (2) días o máximo de cinco (5) días, contados a 
partir de la fecha de notificación. 
 
Dicho término se fijará a criterio de la entidad contratante, en relación con el procedimiento de contratación 
y al nivel de complejidad y magnitud de la información requerida. El pedido de convalidación será 
notificado a todos los oferentes, a través del Portal COMPRAS PÚBLICAS o por medio del correo 
electrónico. 
 
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial 
de la oferta, tales como: (i) errores tipográficos, (ii) de foliado u organización de la oferta, (iii) certificación 
de documentos sobre su capacidad legal, técnica o económica, (iv) ilegibilidad o falta de claridad de la 
información o documentación, (v) contradicciones o discordancia que causen duda entre la información 
consignada por el participante en cualquier parte de su oferta y la documentación con la que lo respalda, 
(vi) cualquier error en el llenado del formulario de la oferta. Se considerarán convalidables también, todos 
los requisitos que constituyen la integridad de la oferta. El SERCOP podrá regular otros casos de errores 
de forma de naturaleza convalidable. (…)”. 
 

Después de haberse efectuado la respectiva revisión de la oferta presentada por el oferente, se determinó 
que SI EXISTEN ERRORES, el cual no es susceptible de convalidación de acuerdo con el Art. 79.- del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública referido 
anteriormente, por lo cual se notificó al oferente, ya que se trataban de errores de fondo, por ende, dicho 
oferente quedo fuera del proceso de contratación. 
 
EVALUACION DE LA OFERTA 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

 
La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en el pliego. 



  

 

  

 
Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se aplicará la 
metodología “cumple o no cumple”. 
 
4.1.1 Integridad de la oferta: La integridad de las ofertas se evaluará considerando la presentación de los 
Formularios de la oferta y requisitos mínimos previstos en el pliego. 
 
a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas. -  
 
Se revisará que la oferta haya incorporado todos los formularios definidos en el presente pliego, conforme 
el siguiente detalle:  
 

I. Formulario de la Oferta: 
1.1 Presentación y compromiso; 
1.2 Datos generales del oferente; 
1.3 Oferta Económica 
1.4 Plan de Trabajo. Enfoque, alcance y metodología 
1.5 Experiencia del Oferente en servicios de consultoría 
1.6 Personal Técnico Clave asignado al proyecto 
2.1 Compromiso del personal asignado al proyecto 
2.2 Hoja de Vida del Personal Técnico Clave 
 
b. Segunda Etapa: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple). - Los parámetros de 
calificación deberán estar definidos y dimensionados por la entidad contratante, no darán lugar a dudas, 
ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros técnico-económicos con 
dimensionamiento de mínimos o máximos admisibles y de obligatorio cumplimiento. 
 
2.2. Formulario para la elaboración de la oferta: El oferente incluirá en su oferta la información que se 
establece en el Formulario de la Oferta. Pueden utilizarse formatos elaborados en ordenador a condición 
de que la información sea la que se solicita y que se respeten los campos existentes en el formulario que 
contiene el presente pliego. 
 

1. PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS 
 

La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los formularios debidamente 
firmados, como lo determina la invitación del proceso: 
 
Se revisó que las ofertas cumplan lo establecido en la Integridad de la oferta. La integridad de las ofertas 
se evaluará considerando la presentación de los Formularios de la oferta y requisitos mínimos previstos 
en el pliego. Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la metodología 
“CUMPLE / NO CUMPLE”.”, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

FORMULARIOS DE LA OFERTA 

OFERENTE: 

OBSERVACIONES 

CALIFICADORA DE 
RIESGOS 
BANKWATCH 
RATINGS DEL 
ECUADOR S.A. 

CUMPLE/NO CUMPLE   

1.1 Presentación y compromiso;  CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 21 hasta la 34 

1.2 Datos generales del oferente; 
 

CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 24 

1.3 Oferta Económica CUMPLE Documento unificado BDE-signed-



  

 

  

FORMULARIOS DE LA OFERTA OFERENTE: OBSERVACIONES 

 signed (1) Página 25 

1.4 Plan de Trabajo. Enfoque, alcance y 
metodología 
 

CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 26 y anexo 1. 

1.5 Experiencia del Oferente en servicios 
de consultoría 
 

CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 27 

1.6 Personal Técnico Clave asignado al 
proyecto 
 

CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 28 

2.1 Compromiso del personal asignado al 
proyecto 
 

CUMPLE 
Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 29 – Esteban 
López) 

2.2 Hoja de Vida del Personal Técnico 
Clave 
 

CUMPLE 

Documento unificado BDE-signed-
signed (1) Página 30 hasta 35 
(Esteban López), Silvia López BDE-
signed y Carlos Ordóñez firma 
proyecto BDE-signed. 

 

FORMULARIOS DE LA OFERTA 

OFERENTE: 

OBSERVACIONES 
CALIFICADORA DE 
RIESGOS PACIFIC 
CREDIT RATING S.A. 

CUMPLE/NO CUMPLE   

1.1 Presentación y compromiso;  CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed pagina 
3 a la 5  

1.2 Datos generales del oferente; 
 

CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed página 
6 

1.3 Oferta Económica 
 

CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed página 
7  

1.4 Plan de Trabajo. Enfoque, alcance y 
metodología 
 

CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed pagina 
8 a la 12 

1.5 Experiencia del Oferente en servicios 
de consultoría 
 

CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed página 
13  

1.6 Personal Técnico Clave asignado al 
proyecto 
 

CUMPLE 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed página 
14  

2.1 Compromiso del personal asignado 
al proyecto 
 

CUMPLE 
OFERTA TÉCNICA Y ECONOMICA 
FORMULARIOS Y ANEXOS, página 
desde la 14 a la 19. 

2.2 Hoja de Vida del Personal Técnico 
Clave 
 

CUMPLE 
OFERTA TÉCNICA Y ECONOMICA 
FORMULARIOS Y ANEXOS, página 20 

 
 
 
 



  

 

  

FORMULARIOS DE LA OFERTA 

OFERENTE: 

OBSERVACIONES 
UNIONRATINGS 
CALIFICADORA DE 
RIESGOS S.A. 

CUMPLE/NO CUMPLE  

1.1 Presentación y compromiso;  CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed pagina 1 
hasta la 3 

1.2 Datos generales del oferente; 
 

CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed página 4 

1.3 Oferta Económica 
 

CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed página 5 

1.4 Plan de Trabajo. Enfoque, alcance y 
metodología 
 

CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed pagina 6 
hasta la 21 

1.5 Experiencia del Oferente en servicios 
de consultoría 
 

CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed pagina 22 
hasta la 23 

1.6 Personal Técnico Clave asignado al 
proyecto 
 

CUMPLE 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed página 24 

2.1 Compromiso del personal asignado 
al proyecto 
 

CUMPLE 
ANEXO16-COMPROMISO-
SANTIAGOSOSA-signed-signed (por 
cada personal técnico) 

2.2 Hoja de Vida del Personal Técnico 
Clave 
 

CUMPLE 
ANEXO15-PERSONALTECNICO-
signed 

 
Parámetros de calificación:  
 

A) Oferta Económica: Se calificará a la oferta, si el precio de esta se ajusta o mejora el presupuesto 
referencial. 

 

EMPRESA VALOR OFERTADO 
CUMPLE/ 

NO CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Bankwatch Ratings 11,000.00 CUMPLE  

Unionratings  9,000.00 CUMPLE  

Class International Rating 7,000.00 CUMPLE  

 
 

B) Personal técnico mínimo clave 
 

Los títulos deben encontrarse debidamente registrados en la SENESCYT. –Adjuntar la Hoja 
de vida. 

 
EMPRESA BANKWATCH 

RATINGS 
Nivel Titulación Académica 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 
Cuarto 
nivel 

Maestría/ Titulo 
profesional en 
economía o 

CUMPLE 
Documento unificado 
BDE-signed-signed (1) 



  

 

  

EMPRESA BANKWATCH 
RATINGS 

Nivel Titulación Académica 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

afines 

Analista Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional 
en Finanzas 
/economía o 

afines 

CUMPLE 

Documento unificado 
BDE-signed-signed (1) 

Analista Principal Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional 
en Finanzas 
/economía o 

afines 

CUMPLE 

Documento unificado 
BDE-signed-signed (1) 

 
CALIFICADORA DE 
RIESGOS PACIFIC 

CREDIT RATING S.A. 
Nivel Titulación Académica 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 
Cuarto 
nivel 

Maestría/ Titulo 
profesional en 

economía o afines 
CUMPLE 

KARLA TORRES - 
(LIDER) 

Analista Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional en 
Finanzas /economía 

o afines 
CUMPLE 

JHONATAN 
VELASTEGUI - 

(ANALISTA SENIOR) 

Analista Principal Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional en 
Finanzas /economía 

o afines 
CUMPLE 

RENÉ TORRES-
(ANALISTA 
PRINCIPAL) 

 
EMPRESA 

UNIONRATINGS 
Nivel Titulación Académica 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 
Cuarto 
nivel 

Maestría/ Titulo 
profesional en 

economía o afines 
CUMPLE 

ANEXO15-
PERSONALTECNICO
-signed 

Analista Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional en 
Finanzas /economía 

o afines 
CUMPLE 

ANEXO15-
PERSONALTECNICO
-signed 

Analista Principal Senior 
Tercer 
Nivel 

Título profesional en 
Finanzas /economía 

o afines 
CUMPLE 

ANEXO15-
PERSONALTECNICO
-signed 

 
Experiencia mínima del personal técnico mínimo clave 
 
EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 
 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA 
SIMILAR EN: 

TIEMPO 
MÍNIMO 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

5 años CUMPLE 

De la revisión de los 
documentos de HOJA DE VIDA 
(Carlos Crespo): se desglosa la 
trayectoria más reciente en 
Calificadora Bankwatch Ratings 
desde el año 2006 con la cual 
técnico asignado cumple con las 



  

 

  

competencias solicitadas y la 
experiencia. 

Analista Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

2 años CUMPLE 

De la revisión de los 
documentos: “hoja de vida 
(Silvia López), del personal 
técnico clave asignado al 
proyecto”, cumple con las 
competencias solicitadas y la 
experiencia es desde el año 
2005 hasta la presente. 

Analista Principal 
Senior 

Calificación de 
riesgo global de 

Entidades del 
Sistema Financiero 

Público y Privado 

1 año CUMPLE 

De la revisión de los 
documentos de Esteban 
Morocho Hoja de Vida: se 
desglosa la trayectoria con la 
cual técnico asignado cumple 
con las competencias 
solicitadas y la experiencia 
desde el año 2017. 

 
EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA 
SIMILAR EN: 

TIEMPO 
MÍNIMO 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

5 años CUMPLE 

Revisión de los documentos: 

“TORRES KARLA (1), certifica 

que el técnico asignado cumple 
con las competencias 
solicitadas y la experiencia es 
desde el año 2018 hasta la 
presente.  

Analista Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

2 años CUMPLE 

Revisión de los documentos: 

“VELASTEGUI JHONATAN (1), 

certifica que el técnico asignado 
cumple con las competencias 
solicitadas y la experiencia es 
desde el año 2022 hasta la 
presente.  

Analista Principal 
Senior 

Calificación de 
riesgo global de 

Entidades del 
Sistema 

Financiero 

Público y Privado 

1 año CUMPLE 

Revisión de los documentos: “ 
TORRES RENE, certifica que el 
técnico asignado cumple con las 
competencias solicitadas y la 
experiencia es desde el año 
2022 hasta la presente.  



  

 

  

 
EMPRESA: UNIONRATINGS 
 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA 
SIMILAR EN: 

TIEMPO 
MÍNIMO 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

5 años CUMPLE 

Revisión de los documentos: “ 
ANEXO15-
PERSONALTECNICO-signed, 
certifica que el técnico asignado 
cumple con las competencias 
solicitadas y la experiencia es 
desde el año 2015 hasta la 
presente. 

Analista Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades 

del Sistema 
Financiero 

Público y Privado 

2 años CUMPLE 

De la revisión de los 

documentos: “ ANEXO15-
PERSONALTECNICO-signed, 
certifica que el técnico 

asignado cumple con las 
competencias solicitadas y la 
experiencia es desde el año 
2014 hasta la presente. 

Analista Principal 
Senior 

Calificación de 
riesgo global de 

Entidades del 
Sistema 

Financiero 

Público y Privado 

1 año CUMPLE 

De la revisión de los 

documentos: “ANEXO15-

PERSONALTECNICO-signed, 
certifica que el técnico asignado 
cumple con las competencias 
solicitadas y la experiencia es 
desde el año 2021 hasta la 
presente. 

 
La experiencia se validará de la siguiente manera: 
 
Servicios en relación de dependencia: Se deberán aportar los certificados de trabajo emitidos por el 
empleador, contratos laborales u otra documentación que acredite la participación de la persona 
propuesta, a lo cual se deberá adjuntar de forma obligatoria el certificado del IESS de historia laboral, a fin 
de corroborar la información contenida en el contrato y/o certificado aportado. 
 
Servicios sin relación de dependencia: Con la entrega de: Contratos (con sus respectivas actas de 
Entrega recepción a conformidad) y/o certificados que permitan verificar el tiempo y monto del proyecto, 
documentos que deberán contener la firma de persona legalmente autorizada para su emisión. A los 
documentos que acrediten la experiencia, para su validación, se deberá adjuntar de forma obligatoria las 
facturas correspondientes al servicio prestado. 
 

C) Experiencia General y Específica 
 
EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre 
el trabajo 
realizado respecto 
a la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

800,00 CUMPLE 

Presenta “Contrato de servicios de 
calificación de riesgos” celebrado 
entre el Banco del Pichincha C.A y la 
calificadora de Riesgos Bankwatch 
Ratings del Ecuador. Con fecha 27 
de febrero de 2025 por un monto de 
USD 35.000, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica 
El oferente realizara la presente 
calificación, de conformidad con las 
consideraciones, áreas de análisis, 
procedimientos y categorías 
aprobadas por la Superintendencia 
de Bancos y previstos en la 
normativa legal aplicable, debiendo 
aclarase que la calificación de 
riesgos se realiza sobre la base de la 
información que proporciona El 
cliente para el efecto. Factura No. 
001-002-000000756, Factura No. 
001-002-000000703 y Factura No. 
001-002-000000624. 
 
 
Presenta “Contrato de servicios de 
calificación de riesgos” celebrado 
entre el Banco Bolivariano C.A y la 
calificadora de Riesgos Bankwatch 
Ratings del Ecuador. Con fecha 27 
de enero de 2025 por un monto de 
USD 24.000, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica 
El oferente realizara la presente 
calificación, de conformidad con las 
consideraciones, áreas de análisis, 
procedimientos y categorías 
aprobadas por la Superintendencia 
de Bancos y previstos en la 
normativa legal aplicable, debiendo 
aclarase que la calificación de 
riesgos se realiza sobre la base de la 
información que proporciona El 
cliente para el efecto. Factura No. 
001-002-000000759, Factura No. 
001-002-000000695, Factura No. 
001-002-000000657, Factura No. 
001-002-000000637 y Factura No. 
001-002-000000597 
 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

De acuerdo a lo establecido en el 
penúltimo inciso del artículo 25 de la 
Resolución No. R.E.-SERCOP-2017-
0000077: “Si con la presentación de 
un contrato o instrumento que 
acredite la experiencia mínima 
específica, el proveedor cumpliere el 
monto mínimo solicitado para la 
experiencia mínima general, este 
contrato o instrumento será 
considerado como válido para 
acreditar los dos tipos de 
experiencias”. 

Experiencia 
Especifica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras 
público sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

400,00 CUMPLE 

Presenta “Contrato Nro. BIESS-
CJUR-GE-001-2025 de 27 de 
octubre de 2025 por un monto de 
$11.500, es considerada para 
acreditar la experiencia específica 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica 
El oferente demuestre experiencia y 
una importante participación de 
mercado con bancos nacionales; asi 
como emisiones de instituciones 
financieras; fondos de inversión y 
calificación de compañías 
aseguradoras del PAIS. Factura No. 
001-002-000000649, Factura No. 
001-002-000000677 y Factura No. 
001-002-000000744. 
 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos para el 
ejercicio económico 2025 de la 
Corporación Financiera Nacional B.P. 
por un monto de $12.995, es 
considerada para acreditar la 
experiencia específica debido a que 
el trabajo realizado cumple con la 
experiencia específica  
El oferente demuestre experiencia y 
la posibilidad de realizar 4 
evaluaciones trimestrales sobre la 
fortaleza financiera de la CFN B.P., y 
las subsidiarias para el ejercicio 
económico 2025. La contratista se 
compromete en efecto a ejecutar el 
servicio de calificación riesgo para el 
año 2025, con sujeción a su 
propuesta, objetivo, alcance, plan de 
trabajo, metodología, instrucciones 
de la entidad y demás documentos 
contractuales.  Factura Nro. 001-002-



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

000000771, Factura No. 001-002-
000000694 y Factura No. 001-002-
000000656 
 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos para el 
ejercicio económico 2025 del Fondo 
Nacional de garantías. por un monto 
de $8.500, es considerada para 
acreditar la experiencia específica 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica  
El oferente demuestre experiencia y 
la posibilidad de realizar 4 
evaluaciones trimestrales sobre la 
fortaleza financiera del Fondo 
Nacional de Gratinas., para el 
ejercicio económico 2025. La 
contratista se compromete en efecto 
a ejecutar el servicio de calificación 
riesgo para el año 2025, con sujeción 
a su propuesta, objetivo, alcance, 
plan de trabajo, metodología, 
instrucciones de la entidad y demás 
documentos contractuales.  Factura 
Nro. 001-002-000000774 
 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos para el 
ejercicio económico 2025 del Banco 
de Desarrollo del Ecuador B.P. por 
un monto de $11.000, es 
considerada para acreditar la 
experiencia específica debido a que 
el trabajo realizado cumple con la 
experiencia específica  
El oferente demuestre experiencia y 
la posibilidad de realizar 4 
evaluaciones trimestrales sobre la 
fortaleza financiera del Banco de 
Desarrollo del Ecuador B.P., para el 
ejercicio económico 2025. La 
contratista se compromete en efecto 
a ejecutar el servicio de calificación 
riesgo para el año 2025, con sujeción 
a su propuesta, objetivo, alcance, 
plan de trabajo, metodología, 
instrucciones de la entidad y demás 
documentos contractuales.  Factura 
Nro. 001-002-000000773 
 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos para el 



  

 

  

 
EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 
 

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre 
el trabajo 
realizado respecto 

800,00 CUMPLE 

 
Presenta “Contrato de prestación de 
servicios de la calificación de riesgo 
para Banco Pichincha.pdf” con fecha 
5 de febrero de 2021 por un monto 
de $9.520, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada. 
El oferente según “certificado” fue 
contratado para efectuar el servicio 
de calificación de riesgos en los 
periodos con corte a marzo 2021, 
junio 2021, septiembre 2021 y 
diciembre 2021. Factura Nro. 001-
011-000000682. 
 
 

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

ejercicio económico 2025 del Banco 
del Pacifico. por un monto de $9.000, 
es considerada para acreditar la 
experiencia específica debido a que 
el trabajo realizado cumple con la 
experiencia específica  
El oferente demuestre experiencia y 
la posibilidad de realizar 4 
evaluaciones trimestrales sobre la 
fortaleza financiera del Banco del 
Pacífico, para el ejercicio económico 
2025. La contratista se compromete 
en efecto a ejecutar el servicio de 
calificación riesgo para el año 2025, 
con sujeción a su propuesta, objetivo, 
alcance, plan de trabajo, 
metodología, instrucciones de la 
entidad y demás documentos 
contractuales.  Factura Nro. 001-002-
000000772. 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

a la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

Experiencia 
Especifica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras 
público sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

400,00 CUMPLE 

 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos Nro. 050 para 
el ejercicio económico 2018 de 
BIESS por un monto de $3.000, es 
considerada para acreditar la 
experiencia específica debido a que 
el trabajo realizado cumple con la 
experiencia específica. El oferente se 
obliga a realizar, ejecutar, terminar y 
entregar a satisfacción de 
BANECUADOR B.P, según las 
características y términos de 
referencia constantes en el pliego y 
en su oferta presentada, que forman 
parte íntegramente de este contrato. 
La contratista se compromete en 
efecto a ejecutar el servicio de 
calificación riesgo para el año 2018. 
Factura Nro. 001-011-000000213. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
EMPRESA: UNIONRATINGS 

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 

800,00 CUMPLE 

Presenta “Contrato de prestación de 
servicios de la calificación de riesgo 
para Banco CoopNacional.pdf” con 
fecha 28 de febrero de 2024 por un 
monto de $9.000, es considerada 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre 
el trabajo 
realizado respecto 
a la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

para acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada 
El oferente según “certificado” fue 
contratado para efectuar el servicio 
de calificación de riesgos en los 
periodos: marzo 2024, junio 2024, 
septiembre 2024 y diciembre 2024. 
Factura Nro. 001-002-000000469, 
Factura Nro. 001-002-000000529, 
Factura Nro. 001-002-000000570 y 
Factura Nro. 001-002-000000605. 
 
Presenta “Contrato de prestación de 
servicios de la calificación de riesgo 
para Banco Litoral.pdf” con fecha 27 
de febrero de 2024 por un monto de 
$7.000, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada 
El oferente según “certificado” fue 
contratado para efectuar el servicio 
de calificación de riesgos en los 
periodos: enero – marzo 2024, abril – 
junio 2024, julio – septiembre 2024 y 
octubre – diciembre 2024. Factura 
Nro. 001-002-000000462, Factura 
Nro. 001-002-000000522, Factura 
Nro. 001-002-000000562, Factura 
Nro. 001-002-000000601 y Factura 
Nro. 001-002-000000662. 
 
Presenta “Contrato de prestación de 
servicios de la calificación de riesgo 
para COOP 11 DE JUNIO.pdf” con 
fecha 25 de octubre de 2025 por un 
monto de $6.000, es considerada 
para acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada 
El oferente según “certificado” fue 
contratado para efectuar el servicio 
de calificación de riesgos en los 
periodos: julio – septiembre 2019, 
octubre – diciembre 2019, enero – 
marzo 2019 y abril – junio 2019. 
Factura Nro. 001-002-000000016, 
Factura Nro. 001-002-000000021, 
Factura Nro. 001-002-0000000369, 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

Factura Nro. 001-002-000000044 y 
Factura Nro. 001-002-000000060. 
 
Presenta “Contrato de prestación de 
servicios de la calificación de riesgo 
para COOP Imbabura.pdf” con fecha 
3 de febrero de 2020 por un monto 
de $6.000, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada 
El oferente según “certificado” fue 
contratado para efectuar el servicio 
de calificación de riesgos en los 
periodos: enero – marzo 2020, abril – 
junio 2020, julio – septiembre 2020 y 
octubre – diciembre 2020. Factura 
Nro. 001-002-000000028, Factura 
Nro. 001-002-000000043, Factura 
Nro. 001-002-0000000057, Factura 
Nro. 001-002-000000078 y Factura 
Nro. 001-002-000000097. 

Experiencia 
Especifica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora 
de riesgo en 
entidades 
financieras 
públicas o 
privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: 
La calificadora 
presentará 
mínimo un (1) 
certificado o acta 
de entrega 
recepción o 
contrato de 
consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras 
público sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 

400,00 CUMPLE 

 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos Nro. 11-22 
para el ejercicio económico 2022 de 
Ban Ecuador por un monto de 
$8.000, es considerada para 
acreditar la experiencia específica 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica. 
El oferente se obliga a realizar, 
ejecutar, terminar y entregar a 
satisfacción de BANECUADOR B.P, 
según las características y términos 
de referencia constantes en el pliego 
y en su oferta presentada, que 
forman parte íntegramente de este 
contrato.  
La contratista se compromete en 
efecto a ejecutar el servicio de 
calificación riesgo para el año 2022, 
con sujeción a su propuesta, objetivo, 
alcance, plan de trabajo, 
metodología, instrucciones de la 
entidad y demás documentos 
contractuales.  Factura Nro. 001-002-
000000227, Factura Nro. 001-002-
000000263, Factura Nro. 001-002-
000000295 y Factura Nro. 001-002-



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

últimos cinco (5) 
años. 

000000405. 
 
 
Presenta contrato de servicios de 
calificadora de Riesgos Nro. 09-24 
para el ejercicio económico 2023-
2024 de Ban Ecuador por un monto 
de $18.000, es considerada para 
acreditar la experiencia específica 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia específica. 
El oferente se obliga a realizar, 
ejecutar, terminar y entregar a 
satisfacción de BANECUADOR B.P,; 
según las características y términos 
de referencia constantes en el pliego 
y en su oferta presentada, que 
forman parte íntegramente de este 
contrato.  
La contratista se compromete en 
efecto a ejecutar el servicio de 
calificación riesgo para el año 2024, 
con sujeción a su propuesta, objetivo, 
alcance, plan de trabajo, 
metodología, instrucciones de la 
entidad y demás documentos 
contractuales.  Factura Nro. 001-002-
000000585, Factura Nro. 001-002-
000000598, Factura Nro. 001-002-
000000623 y Factura Nro. 001-002-
000000863. 
 
Presenta “Contrato CT-CONAFIPS-
GG-SG-GAJP-06-2021.pdf”, proceso 
No. CDC-CONAFIPS-01-2021. 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 
de riesgos” con fecha 4 de mayo de 
2021 por un monto de $7.000, es 
considerada para acreditar la 
experiencia general debido a que el 
trabajo realizado cumple con la 
experiencia solicitada en los TDRs 
(Numeral 22.) El oferente según 
“Acta definitiva” se obliga para con la 
Contratante a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción de la 
CONAFIPS, el servicio para la 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

de riesgos “, en el lugar establecido 
en pliegos. El consultor se 
compromete al efecto, a ejecutar el 
trabajo de consultoría y metodología, 
términos de referencia, anexos, 
condiciones generales de los 
contratos de ejecución de consultoría 
(CGC), instrucciones de la entidad y 
demás documentos contractuales, 
tanto los que protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman 
parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la 
normativa legal aplicable. El 
consultor fue contratado para 
efectuar el servicio de calificación de 
riesgos en los periodos: enero – 
marzo 2021, certificado entregado 
por el comité de calificación de 
riesgos, abril – junio 2021, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, julio – 
septiembre 2021, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, y octubre – 
diciembre 2021 y certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos. Factura Nro. 
001-002-000000133, Factura Nro. 
001-002-000000150 y Factura Nro. 
001-002-000000168. 
 
Presenta “Contrato CT-CONAFIPS-
GG-SG-GAJP-07-2022.pdf”, proceso 
No. CDC-CONAFIPS-01-2022. 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 
de riesgos” con fecha 15 de febrero 
de 2022 por un monto de $7.000, es 
considerada para acreditar la 
experiencia general debido a que el 
trabajo realizado cumple con la 
experiencia solicitada en los TDRs 
(Numeral 22.) El oferente según 
“Acta definitiva” se obliga para con la 
Contratante a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción de la 
CONAFIPS, el servicio para la 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

de riesgos “, en el lugar establecido 
en pliegos. El consultor se 
compromete al efecto, a ejecutar el 
trabajo de consultoría y metodología, 
términos de referencia, anexos, 
condiciones generales de los 
contratos de ejecución de consultoría 
(CGC), instrucciones de la entidad y 
demás documentos contractuales, 
tanto los que protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman 
parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la 
normativa legal aplicable. El 
consultor fue contratado para 
efectuar el servicio de calificación de 
riesgos en los periodos: enero – 
marzo 2022, certificado entregado 
por el comité de calificación de 
riesgos, abril – junio 2022, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, julio – 
septiembre 2022, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, y octubre – 
diciembre 2022 y certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos.  
 
Presenta “Contrato CT-CONAFIPS-
GG-SG-GAJP-10-2023.pdf”, proceso 
No. CDC-CONAFIPS-04-2023. 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 
de riesgos” con fecha 4 de abril de 
2023 por un monto de $6.900, es 
considerada para acreditar la 
experiencia general debido a que el 
trabajo realizado cumple con la 
experiencia solicitada en los TDRs 
(Numeral 22.) El oferente según 
“Acta definitiva” se obliga para con la 
Contratante a ejecutar, terminar y 
entregar a entera satisfacción de la 
CONAFIPS, el servicio para la 
“Contratación de una empresa que 
nos brinde el servicio de calificación 
de riesgos “, en el lugar establecido 
en pliegos. El consultor se 
compromete al efecto, a ejecutar el 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

trabajo de consultoría y metodología, 
términos de referencia, anexos, 
condiciones generales de los 
contratos de ejecución de consultoría 
(CGC), instrucciones de la entidad y 
demás documentos contractuales, 
tanto los que protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman 
parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la 
normativa legal aplicable. El 
consultor fue contratado para 
efectuar el servicio de calificación de 
riesgos en los periodos: enero – 
marzo 2023, certificado entregado 
por el comité de calificación de 
riesgos, abril – junio 2023, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, julio – 
septiembre 2023, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, y octubre – 
diciembre 2023 y certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos. Factura Nro. 
001-002-000000375, Factura Nro. 
001-002-000000402, Factura Nro. 
001-002-000000457 y 001-002-
000000489. 
 
Presenta “Contrato CT-CONAFIPS-
GG-SG-GAJP-001-2024.pdf”, 
proceso No. CDC-CONAFIPS-2024-
01. “Contratación de una empresa 
que nos brinde el servicio de 
calificación de riesgos” con fecha 4 
de abril de 2024 por un monto de 
$6.900, es considerada para 
acreditar la experiencia general 
debido a que el trabajo realizado 
cumple con la experiencia solicitada 
en los TDRs (Numeral 22.) El 
oferente según “Acta definitiva” se 
obliga para con la Contratante a 
ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la CONAFIPS, el 
servicio para la “Contratación de una 
empresa que nos brinde el servicio 
de calificación de riesgos “, en el 
lugar establecido en pliegos. El 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número y monto 

Proyectos 
Similares 

Cumple/ 
No 

Cumple 
OBSERVACIONES 

consultor se compromete al efecto, a 
ejecutar el trabajo de consultoría y 
metodología, términos de referencia, 
anexos, condiciones generales de los 
contratos de ejecución de consultoría 
(CGC), instrucciones de la entidad y 
demás documentos contractuales, 
tanto los que protocolizan en este 
instrumento, cuanto los que forman 
parte del mismo sin necesidad de 
protocolización, y respetando la 
normativa legal aplicable. El 
consultor fue contratado para 
efectuar el servicio de calificación de 
riesgos en los periodos: enero – 
marzo 2024, certificado entregado 
por el comité de calificación de 
riesgos, abril – junio 2024, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, julio – 
septiembre 2024, certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos, y octubre – 
diciembre 2024 y certificado 
entregado por el comité de 
calificación de riesgos. Factura Nro. 
001-002-000000545, Factura Nro. 
001-002-000000560, Factura Nro. 
001-002-000000625 y 001-002-
000000661. 

 
La experiencia se validará con la entrega de: Contratos y/u Órdenes de compra (con sus respectivas actas 
de entrega recepción a conformidad) y/o certificados que permitan verificar el tiempo y monto del proyecto, 
documentos que deberán contener la firma de persona legalmente autorizada para su emisión. A los 
documentos que acrediten la experiencia, para su validación, se deberá adjuntar de forma obligatoria las 
facturas correspondientes al servicio prestado. 
 
Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia, si el certificado emitido por el /la 
consultor/a o el representante legal de la Entidad Contratante demuestra su participación efectiva, como 
empleado privado o servidor público, en la ejecución del o los proyectos, a través del certificado del IESS 
de historia laboral, que permita corroborar la información contenida en el contrato y/o certificado aportado. 
 

D) CUMPLIMIENTO METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

  

EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

La calificación se 
fundamentará 
exclusivamente en 
la metodología y 
escala previamente 
establecida en el 
Libro I.- Normas de 
Control para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado. - 
Título XVII.- De las 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos.- Capítulo 
III.- Normas para la 
calificación de las 
firmas calificadoras 
de riesgo para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Sección III. 
Contratación y 
restricciones de las 
Calificadoras de 
Riesgo, artículos 21 
y 23, 
respectivamente. 
Esta metodología 
debe ser evaluada y 
autorizada, 
previamente, por el 
Organismo de 
Control. 
 
La metodología de 
calificación de 
riesgo global se 
encuentra 
especificada en el 
numeral 12 de estos 
términos de 
referencia. 
 
El contratista deberá 
presentar la 
programación 

La metodología 
incluye aspectos 
tanto cualitativos 
como 
cuantitativos, el 
análisis 
financiero, es sólo 
el inicio del 
proceso de 
calificación. 
Luego de la 
revisión financiera 
para cada período, 
los encargados del 
proceso  
discutirán los 
resultados del 
análisis, con los 
miembros 
designados por la 
entidad  
sujeta a 
calificación, así 
como cualquier 
asunto que deba 
ser explicado para 
un  
mejor 
entendimiento de 
los resultados 
financieros de la 
entidad.   
Desde el punto de 
vista Cuantitativo, 
se realiza un 
análisis de la 
estructura de  
cada entidad (EJ: 
casa matriz, 
principales 
subsidiarias 
operativas, 
sucursales,  
agencias) y sus 
interrelaciones. 
Este análisis se 
concentra en la 
calidad de los  
activos, la 

CUMPLE 

Documento unificado BDE-signed-signed 
(1): El oferente se compromete a “De 
resultar adjudicatario, manifiesta que 
suscribirá el contrato comprometiéndose a 
ejecutar los términos de referencia que ha 
formulado la Entidad Contratante, los 
mismos que declara conocerlos; y en tal 
virtud, no podrá aducir error, falencia o 
cualquier inconformidad, como causal para 
solicitar ampliación del plazo, contratación 
de nuevos servicios o contratos 
complementarios”. Página 24 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

cronológica 
correspondiente a la 
calificación de 
riesgo global del 
Banco de Desarrollo 
del Ecuador B.P., a 
base de la 
metodología 
aprobada por la 
Superintendencia de 
Bancos. 
En este parámetro 
se toma en cuenta 
los requerimientos 
efectuados por el 
BDE B.P. que 
constan en los 
Términos de 
Referencia como 
son: metodología de 
calificación, plan de 
trabajo, enfoque, 
alcance y plazos de 
entrega de los 
Informes de Riesgo 
Global trimestrales. 
 
Cumple si se 
presenta la 
propuesta conforme 
lo dispone la 
Normativa de la 
Superintendencia de 
Bancos en el Libro 
I.- Normas de 
Control para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Título XVII.- 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos. 

suficiencia del 
capital, 
rentabilidad, 
liquidez, mezcla 
rubros del  
balance, fortalezas 
y debilidades de 
fondeo, flujos de 
caja, riesgos 
integrales,  
etc.  Se analiza el 
comportamiento 
con entidades 
similares, (tanto 
por sus  
aspectos 
geográficos como 
por sus líneas de 
negocios) y en la 
identificación de  
tendencias con 
respecto a tasas 
de crecimiento, 
concentraciones, 
etc., mediante  
las cuales se 
puedan identificar 
posibles 
problemas 
actuales y futuros. 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

  

EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

La calificación se 
fundamentará 
exclusivamente en 
la metodología y 
escala previamente 
establecida en el 
Libro I.- Normas de 
Control para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Título XVII.- De las 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos.- Capítulo 
III.- Normas para la 
calificación de las 
firmas calificadoras 
de riesgo para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Sección III. 
Contratación y 
restricciones de las 
Calificadoras de 
Riesgo, artículos 21 
y 23, 
respectivamente. 
Esta metodología 
debe ser evaluada y 
autorizada, 
previamente, por el 
Organismo de 
Control. 
 
La metodología de 
calificación de 
riesgo global se 
encuentra 
especificada en el 
numeral 12 de estos 
términos de 
referencia. 
 
El contratista deberá 
presentar la 
programación 
cronológica 
correspondiente a la 

-Análisis 
Cuantitativo: 
Exhaustivo 
análisis de los 
estados 
financieros y de 
flujos de caja 
sobre bases 
históricas. -
Análisis 
Cualitativo: En 
los aspectos 
cualitativos que 
se consideran, y 
que podrían 
llegar a influir en 
la Metodología 
de Trabajo: c. 
Organigrama 
funcional del 
servicio 
propuesto: 
Referir al anexo: 
Organigrama, 
capacidad de 
pago oportuno 
de los 
depositantes, 
están el perfil de 
la institución, en 
base al análisis 
de su trayectoria, 
su organigrama 
estructural y 
funcional, la 
composición 
accionarial, los 
recursos 
humanos, 
conformación del 
directorio, el 
desarrollo de la 
gestión de la 
entidad, el 
detalle de los 
comités con los 

CUMPLE 

 El oferente se compromete a cumplir a 
cabalidad con los Términos de Referencia 
del proceso. “De resultar adjudicatario, 
manifiesta que suscribirá el contrato 
comprometiéndose a ejecutar los términos 
de referencia que ha formulado la Entidad 
Contratante, los mismos que declara 
conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir 
error, falencia o cualquier inconformidad, 
como causal para solicitar ampliación del 
plazo, contratación de nuevos servicios o 
contratos complementarios” - 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed. 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

calificación de 
riesgo global del 
Banco de Desarrollo 
del Ecuador B.P., a 
base de la 
metodología 
aprobada por la 
Superintendencia de 
Bancos. 
En este parámetro 
se toma en cuenta 
los requerimientos 
efectuados por el 
BDE B.P. que 
constan en los 
Términos de 
Referencia como 
son: metodología de 
calificación, plan de 
trabajo, enfoque, 
alcance y plazos de 
entrega de los 
Informes de Riesgo 
Global trimestrales. 
 
Cumple si se 
presenta la 
propuesta conforme 
lo dispone la 
Normativa de la 
Superintendencia de 
Bancos en el Libro 
I.- Normas de 
Control para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Título XVII.- 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos. 

que cuenta la 
entidad, los 
informes de 
gerencia 
presentados a 
los accionistas, 
la memoria 
institucional, las 
Actas de 
Directorio, el 
cumplimiento e 
implementación 
de Prácticas de 
Buen Gobierno 
Corporativo, los 
informes de 
auditoría interna 
y externa entre 
otros. -Análisis 
Económico y 
Político. -
Contexto 
Sistema 
Financiero. -
Análisis de los 
principales 
cambios 
normativos del 
Sistema. -
Análisis de la 
institución: 
Reseña, 
Cobertura 
Geográfica, 
Posicionamiento 
dentro de sus 
segmentos de 
mercado, 
Posicionamiento 
dentro de sus 
segmentos de 
mercado, 
Estrategias, 
Cumplimiento 
Plan Estratégico, 
Gobierno 
Corporativo y 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Administración, 
Análisis FODA, 
Responsabilidad 
Social, Finanzas, 
Análisis Grupo 
financiero. -
Análisis 
Financiero de la 
Institución: 
Calidad de los 
activos, 
Estructura del 
Pasivo y Fondeo. 
- Riesgo de 
Liquidez (gestión 
de activos y 
pasivos y 
descalce de 
plazos) -Riesgo 
de Mercado (tasa 
de interés y tipo 
de cambio si 
aplica). - Riesgo 
de Solvencia 
(suficiencia de 
capital y 
patrimonio 
técnico), 
Resultados 
Financieros, 
Rentabilidad y 
Eficiencia. - 
Riesgo 
Operativo, 
Prevención 
Lavado de 
Activos. -Riesgo 
sistémico. -
Administración 
de riesgos. -
Riesgo crediticio 
(incluye riesgo 
país y sectorial) y 
calidad de 
Activos. -
Cobertura. -
Estructura del 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Pasivo / Fondeo 
y Riesgo de 
Liquidez. -
Resultados 
financieros, 
Rentabilidad y 
Eficiencia 
Operativa. -
Análisis de 
eventos 
imprevistos para 
la entidad. -
Otros. 

 
EMPRESA: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

La calificación se 
fundamentará 
exclusivamente en 
la metodología y 
escala previamente 
establecida en el 
Libro I.- Normas de 
Control para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado. - 
Título XVII.- De las 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos. - Capítulo 
III.- Normas para la 
calificación de las 
firmas calificadoras 
de riesgo para las 
Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Sección III. 
Contratación y 
restricciones de las 
Calificadoras de 
Riesgo, artículos 21 
y 23, 
respectivamente. 
Esta metodología 
debe ser evaluada y 
autorizada, 

Desde el punto de 
vista estadístico se 
realizará un 
análisis detallado 
de los diversos  
componentes del 
Banco (matriz y 
sucursales). Este 
análisis se 
concentra en la 
calidad de los  
activos, la 
suficiencia de 
capital, 
rentabilidad, 
liquidez, rubros del 
balance, fortalezas 
y  
debilidades de 
fondeo, flujos de 
caja, etc. Se 
realizará 
comparaciones 
con entidades 
similares,  
tanto por sus 
aspectos 
geográficos como 
por sus líneas de 
negocios, 
eficiencia e, 
identificación  
de tendencias 

CUMPLE 

 El oferente se compromete a cumplir a 
cabalidad con los Términos de Referencia 
del proceso. Adicionalmente, el Oferente 
en el archivo FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed Página de 2, “De 
resultar adjudicatario, manifiesta que 
suscribirá el contrato comprometiéndose a 
ejecutar los términos de referencia que ha 
formulado la Entidad Contratante, los 
mismos que declara conocerlos; y en tal 
virtud, no podrá aducir error, falencia ó 
cualquier inconformidad, como causal para 
solicitar ampliación del plazo, contratación 
de nuevos servicios ó contratos 
complementarios.  ” 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

previamente, por el 
Organismo de 
Control. 
 
La metodología de 
calificación de 
riesgo global se 
encuentra 
especificada en el 
numeral 12 de estos 
términos de 
referencia. 
 
El contratista deberá 
presentar la 
programación 
cronológica 
correspondiente a la 
calificación de 
riesgo global del 
Banco de Desarrollo 
del Ecuador B.P., a 
base de la 
metodología 
aprobada por la 
Superintendencia de 
Bancos. 
En este parámetro 
se toma en cuenta 
los requerimientos 
efectuados por el 
BDE B.P. que 
constan en los 
Términos de 
Referencia como 
son: metodología de 
calificación, plan de 
trabajo, enfoque, 
alcance y plazos de 
entrega de los 
Informes de Riesgo 
Global trimestrales. 
 
Cumple si se 
presenta la 
propuesta conforme 
lo dispone la 
Normativa de la 
Superintendencia de 
Bancos en el Libro 
I.- Normas de 
Control para las 

respecto a tasas 
de crecimiento, 
concentraciones, 
etc., por medio de 
las que se  
podrá identificar 
problemas futuros.  
Desde el puntó de 
vista cualitativó se 
incórpórara  en el 
prócesó de 
calificació n una 
evaluació n  
de la calidad 
gerencial, así  
cómó la sólidez del 
Bancó cón su 
gradó de aceptació 
n en el  
mercadó, el nivel 
de diversificació n 
y la flexibilidad 
financiera. Se 
mantendra  adema 
s  
reuniónes cón lós 
representantes de 
las diversas a reas 
funciónales del 
Bancó de 
Desarrólló  
del Ecuadór B.P., 
así  cómó tambie n 
cón la alta 
gerencia cón la 
finalidad de 
analizar sus  
pólí ticas, 
prócedimientós de 
cóntról y la calidad 
del Góbiernó 
Córpórativó. 



  

 

  

Metodología 
Términos de 
Referencia 
Ofertados 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Entidades de los 
Sectores Financiero 
Público y Privado.- 
Título XVII.- 
Calificaciones 
otorgadas por la 
Superintendencia de 
Bancos. 

 
INDICES FINANCIEROS 
 
EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A. 
 

Índice Valor 
CUMPLE /  NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Índice de Solvencia (Activo 
Corriente/Pasivo Corriente, 
mayor o igual a 1.0)  

9.99 CUMPLE 
Presenta Índice de solvencia en BDE 
ANEXOS, el valor calculado de acuerdo 
con el Formulario 101 es 9.99 

Índice de Endeudamiento 
(Pasivo Total/Activo Total, 
menor o igual a 1.5) 

0,32 CUMPLE 
Presenta Índice de endeudamiento en BDE 
ANEXOS, el valor calculado de acuerdo 
con el Formulario 101 es 0.32  

 

INDICE FORMULA VALORES 

ÍNDICE DE SOVENCIA 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES (361)/ TOTAL 
PASIVOS CORRIENTES (550)   

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES (361)   706.408,08 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES (550)   70.718,68 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 9.99 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
TOTAL DEL PASIVO(599) /TOTAL DEL 
ACTIVO(499)   

TOTAL DEL PASIVO(599)   284.781.16 

TOTAL DEL ACTIVO(499)   883.247.49 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 0.32 

 
 

 
 



  

 

  

EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 
 

Índice Valor 
CUMPLE /  NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Índice de Solvencia (Activo 
Corriente/Pasivo Corriente, 
mayor o igual a 1.0)  

5.87 CUMPLE 

PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed, el valor 
calculado de acuerdo con el Formulario 
101 es 5.87 

Índice de Endeudamiento 
(Pasivo Total/Activo Total, 
menor o igual a 1.5) 

0,18 CUMPLE 

PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed, el valor 
calculado de acuerdo con el Formulario 
101 es 0.18  

 

INDICE FORMULA VALORES 

ÍNDICE DE SOVENCIA 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES (361)/ TOTAL 
PASIVOS CORRIENTES (550)   

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES  (361)   1.168.916.86 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES (550)   199.180.99 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 5.87 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
TOTAL DEL PASIVO(599) /TOTAL DEL 
ACTIVO(499)   

TOTAL DEL PASIVO(599)   217.707.8 

TOTAL DEL ACTIVO(499)   1.211.222.45 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 0.18 

 
EMPRESA: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 
 

Índice  Valor 
CUMPLE /  NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Índice de Solvencia (Activo 
Corriente/Pasivo Corriente, 
mayor o igual a 1.0)  

3.93  CUMPLE 

Presenta Índice de solvencia en 
ANEXO19-INDICES-FINANCIEROS-
signed, el valor calculado de acuerdo con 
el Formulario 101 es 6.06 

Índice de Endeudamiento 
(Pasivo Total/Activo Total, 
menor o igual a 1.5) 

0,23  CUMPLE 

Presenta Índice de endeudamiento en 
ANEXO19-INDICES-FINANCIEROS-
signed, el valor calculado de acuerdo con 
el Formulario 101 es 0.19  

 

INDICE FORMULA VALORES 

ÍNDICE DE SOVENCIA 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES (361)/ TOTAL 
PASIVOS CORRIENTES (550)   

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES  (361)   119.700.29 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES (550)   30.419.87 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 3.93 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
TOTAL DEL PASIVO(599) /TOTAL DEL 
ACTIVO(499)   

TOTAL DEL PASIVO(599)   33.700.91 

TOTAL DEL ACTIVO(499)   147.687.07 

 CÁLCULO DEL INDICADOR 0.23 



  

 

  

-El oferente deberá presentar la última declaración del impuesto a la renta, y los balances presentados al 
órgano de control respectivo, del último ejercicio fiscal. 
 
- Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el 
procedimiento, y el incumplimiento de los valores de los índices financieros establecidos por la entidad 
contratante no será causal de rechazo de la oferta. 
 
CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 
TÉCNICA 
 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta X    

Experiencia mínima personal técnico clave X    

Metodología y cronograma de ejecución X   

Experiencia general mínima X    

Experiencia específica mínima X    

Personal técnico mínimo clave x   

2. EVALUACIÓN POR PUNTAJE: 

 

Factores a Evaluar Puntaje 

Experiencia General 25 

Experiencia Específica 30 

Oferta Técnica 10 

Oferta Económica 15 

Experiencia Personal Técnico 20 

TOTAL RESULTADO  100 

Nota: Los certificados de experiencia tanto de la consultora como del personal técnico solicitados en los 
requisitos mínimos, no se considerarán para la evaluación por puntaje. 

1. Si el empate se originare en diferentes calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta 
ganadora será aquella que tuviere el mayor puntaje en la oferta técnica.  

2. Si el empate se originare en idénticas calificaciones en la oferta técnica y económica, la oferta 
ganadora se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

• La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia Específica”;  

De persistir el empate, se aplicará progresivamente y en el siguiente orden los criterios: 

• La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia del Personal Técnico”; 

• La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Experiencia General”; 

• La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Oferta Económica” 
La oferta que tuviera el mayor puntaje en el parámetro “Oferta Técnica”; 

• Experiencia General 

Se puntuará la experiencia general de la siguiente manera:  



  

 

  

Factores a Evaluar Puntaje 

Experiencia General 

Más de 15 años   25 

Entre 10 a 14 años   20 

Entre 6 a 9 años   15 

Menos de 6 años   10 

EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 

Tipo Descripción 
Número  de años 

de experiencia 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas 
o privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: La 
calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de riesgo 
global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

15 

 
Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoría, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en Documento 
unificado BDE-signed-signed (1) Página 
27. 
 
Revisar Contrato Pichincha y Contrato 
Bolivariano.  
 
 

EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 

Tipo Descripción 
Número de años de 

experiencia 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas o 
privadas del sistema 

11 

 
Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoria, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en PROPUESTA 
CALIFICACIÓN DE RIESGOS_2026-
signed-signedde la página 13. 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número de años de 

experiencia 
OBSERVACIONES 

financiero del país de 
la siguiente manera: 
La calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de riesgo 
global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

 
Revisar CONTRATO BANCO PICHINCHA-
signed-signed-signed y CONTRATO BIES-
signed-signed. 
 
 
Presenta “Contrato de prestación de  
 
 
 

EMPRESA: UNIONRATINGS 

Tipo Descripción 
Número de años de 

experiencia 
OBSERVACIONES 

Experiencia 
General 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas 
o privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: La 
calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras sobre el 
trabajo realizado 
respecto a la 
calificación de riesgo 
global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

6 

 
 
Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoría, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed Página 22. 
 
Revisar Anexos del 3 al 8.pdf: 
 
 



  

 

  

• Experiencia Especifica  

Se puntuará la experiencia específica de la siguiente manera:  

Factores Por Evaluar Puntaje 

Experiencia Específica 

Más de 5 entidades Bca Pública   30 

Entre 3 a 4 entidades Bca Pública   20 

Entre 1 a 2 entidades Bca Pública   10 

EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 

Tipo Descripción 
Número  de 
Entidades 

OBSERVACIONES 

Experiencia 
Específica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas 
o privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: La 
calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras públicas 
sobre el trabajo 
realizado respecto a 
la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

5 

Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoría, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en Documento 
unificado BDE-signed-signed (1) Página 
27. 
 
Revisar Bde_10022026110509, 
Fng_10022026110321, CONTRATO 
CALIFICADORA 2025 
Pacifico_10022026110400 y Contrato 
Calificadora de Riesgos Bank Watch 
Ratings S.A. (Ejercicio Año 2025)  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



  

 

  

EMPRESA: CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A. 

Tipo Descripción 
Número de 
Entidades 

OBSERVACIONES 

Experiencia 
Específica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas 
o privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: La 
calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 
instituciones 
financieras públicas 
sobre el trabajo 
realizado respecto a 
la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

1 

 
Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoría, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en Documento 
PROPUESTA CALIFICACIÓN DE 
RIESGOS_2026-signed-signed Página 13. 
 
Revisar CONTRATO BIES-signed-signed 
 
 
 

EMPRESA: UNIONRATINGS 

Tipo Descripción 
Número  de 
Entidades 

OBSERVACIONES 

Experiencia 
Específica 

Se evaluará la 
experiencia de la 
firma calificadora de 
riesgo en entidades 
financieras públicas 
o privadas del 
sistema financiero 
del país de la 
siguiente manera: La 
calificadora 
presentará mínimo 
un (1) certificado o 
acta de entrega 
recepción o contrato 
de consultoría, 
conferido por las 

2 

 
Cuadro de experiencia del oferente en 
servicios de consultoría, realizados en los 
últimos 15 años. Revisar en Documento 
FORMULARIO-OFERTA-
UNIONRATINGS-signed Página 22 y 23. 
 
Revisar ANEXO9-1-CONAFIPS2021-
CONTRATO-signed y ANEXO13-1-
BANECUADOR-CONTRATO-2022-signed 
 
 
 
 
 
 



  

 

  

Tipo Descripción 
Número  de 
Entidades 

OBSERVACIONES 

instituciones 
financieras públicas 
sobre el trabajo 
realizado respecto a 
la calificación de 
riesgo global y su 
desempeño en los 
últimos cinco (5) 
años. 

 

• Oferta Técnica 

Se puntuará la oferta técnica de la siguiente manera: 

Factores a Evaluar Puntaje 

Oferta Técnica 

Metodología de Trabajo de acuerdo a lo 
establecido en Normativa SB 

Si  10 

Oferta Técnica Descripción Puntaje OBSERVACIONES 

EMPRESA BANKWATCH RATINGS 
Metodología de Trabajo de 
acuerdo con lo establecido en 
Normativa SB 

10  

EMPRESA PACIFIC CREDIT RATING 
S.A. 

Metodología de Trabajo de 
acuerdo con lo establecido en 
Normativa SB 

10  

EMPRESA UNION RATINGS 
Metodología de Trabajo de 
acuerdo con lo establecido en 
Normativa SB 

10  

• Oferta Económica 

Se calificará la oferta económica en dólares remitida por las firmas. Se evaluará aplicando un criterio 
inversamente proporcional; a menor precio, mayor puntaje, la mayor puntuación es de 15, y se asignará 
de manera proporcional de acuerdo con el valor de la oferta económica.  

 

Oferta Técnica Valor Puntaje OBSERVACIONES 

EMPRESA BANKWATCH RATINGS 11,000.00 10  

PACIFIC CREDIT RATINGS DEL ECUADOR S.A. 7,000.00 15  

UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 9,000.00 12  



  

 

  

• Oferta Experiencia Personal Técnico  

Se puntuará la oferta económica de la siguiente manera: 

Líder del Proyecto 

Factores a Evaluar Puntaje 

Experiencia Personal Técnico 

Más de 10 años  10 

Entre 6 a 10 años  5 

Menos de 6 años  3 

Analista Senior 

Factores a Evaluar Puntaje 

Experiencia Personal Técnico 

Más de 5 años  5 

Entre 3 a 5 años  4 

Menos de 3 años  3 

Analista Principal 

Factores a Evaluar Puntaje 

Experiencia Personal Técnico 

Más de 2 años  5 

Entre 1 a 2 años  4 

 

EMPRESA: BANKWATCH RATINGS 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA SIMILAR 

EN: 
TIEMPO PUNTAJE OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo global 
de Entidades del Sistema 
Financiero 
Público y Privado 

10  CUMPLE 
HOJA DE VIDA (Carlos 

Ordoñez) 

Analista Senior 

Calificación de riesgo global 
de Entidades del Sistema 
Financiero 
Público y Privado 

5  CUMPLE 
HOJA DE VIDA (Silvia 

Lopéz) 

Analista Principal 
Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero Público 
y Privado 

2 CUMPLE 
Hoja de Vida (Esteban 

López) 



  

 

  

EMPRESA: PACIFIC CREDIT RATINGS DEL ECUADOR S.A. 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA SIMILAR 

EN: 
TIEMPO PUNTAJE OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 
Público y Privado 

10  CUMPLE TORRES KARLA (1) 

Analista Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 
Público y Privado 

5  CUMPLE 
VELASTEGUI JHONATAN 

(1) 

Analista Principal 
Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 

Público y Privado 

2 CUMPLE TORRES RENE.pdf 

 

EMPRESA: UNIONRATINGS CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. 

FUNCIÓN 
EXPERIENCIA SIMILAR 

EN: 
TIEMPO PUNTAJE OBSERVACIONES 

Líder del Proyecto 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 
Público y Privado 

10  CUMPLE 

ANEXO15-
PERSONALTECNICO-
signed desde la página 1 a 
la 21 

Analista Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 
Público y Privado 

5  CUMPLE 

ANEXO15-
PERSONALTECNICO-
signed desde la página 22 a 
la 30 

Analista Principal 
Senior 

Calificación de riesgo 
global de Entidades del 
Sistema Financiero 

Público y Privado 

2 CUMPLE 

 
ANEXO15-
PERSONALTECNICO-
signed desde la página 31 a 
la 43 

 

RESUMEN EVALUACIÓN POR PUNTAJE 

 

Factores a Evaluar 
Empresa 

Bankwatch 
Ratings 

Empresa 
Pacific Credit 
Ratings del 

Ecuador S.A. 

Empresa Class 
Unionratings 

Calificadora de 
Riesgos S.A. 

Experiencia General 25 25 15 

Experiencia Específica 30 10 10 

Oferta Técnica 10 10 10 

Oferta Económica 10 15 12 

Experiencia Personal Técnico 20 20 20 

TOTAL RESULTADO  95 80 67 

 

 



  

 

  

3. CONCLUSIÓN  
 
Después de revisadas y analizadas las ofertas presentadas, se CONCLUYE que las ofertas técnicas de 
los oferentes BANKWATCH RATINGS, PACIFIC CREDIT RATINGS y UNIONRATINGS, CUMPLEN con 
todos los requerimientos mínimos exigidos en los pliegos y los señalados en el formulario único del pliego, 
propuestos por parte del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. 
Una vez realizada la evaluación por puntaje se concluye, de acuerdo con los numerales 20, 21, 22, 23, 24, 
25 y 26 de los requisitos mínimos de los términos de referencia, que el oferente Bankwatch Ratings, 
obtuvo el puntaje más alto 95.00 puntos, el oferente Pacific Credit Ratings 80.00 puntos y UnionRatings 
obtuvo 87 puntos, en consecuencia, se recomienda: 
 

1. Una vez que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el numeral 9.2 del Capítulo III del 
“INSTRUCTIVO OPERATIVO DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO PARA LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS QUE OFRECEN SERVICIOS DE AUDITORÍA 
EXTERNA Y COMISARIO O CALIFICACIÓN DE RIESGO GLOBAL PARA EL BANCO DE 
DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. SEGÚN CORRESPONDA”, continuar con el proceso de 
selección de la Calificadora de Riesgo Global para el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., para 
lo cual se remite el acta de integridad y evaluación realizada. 
 

Cabe recalcar que conforme al numeral 1.1 FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO, se 
establece que el oferente “Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones 
técnicas, términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas 
en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento 
por estas causas”. 
 
NOTA:  
 

• Se verificó el cumplimiento de cada uno de los ítems del Formulario 1.1 PRESENTACION Y 
COMPROMISO.  

• Se adjuntan los respectivos anexos que respaldan la presente evaluación.  

• Es importante señalar que los oferentes en virtud de lo establecido en el número 14 del Formulario 
Presentación y Compromiso declararon: “Garantiza la veracidad y exactitud de la información y 
documentación proporcionada”.  

 
Para constancia de lo actuado, se suscribe la presente acta. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 
 
 
Econ. Rodolfo Jota     Econ. Javier Piedra 
Miembro Equipo Evaluador   Miembro Equipo Evaluador 
 
 
“Declaro libre y voluntariamente, no tener en relación con el presente proceso contractual, mi cónyuge o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad; a su vez no me encuentro inmersa en causales de inhabilidades o prohibiciones 
generales o especiales de acuerdo con lo que establece la constitución de la República, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación; y, el ordenamiento jurídico vigente”. 
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